
MECVIAJES INTERNACIONAL DE TURISMO CIA. LTDA.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

POR EL AÑO TERMINADO AL 31/DICIEMBRE/2014.

NOTA 1.- OPERACIONES:

MECVIAJES INTERNACIONAL DE TURISMO CIA. LTDA. Se constituyó en la Ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, República del Ecuador el 09 de

marzo del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil el 23 de mayo del 2000; su domicilio a la presente fecha está ubicada  en la Av. Rio Coca 2027 y Av.

Amazonas, Edifico Centro Comercial Droira PB local A-6, de la ciudad de Quito. Su objeto social es desarrollar actividades de Agencia de Viajes.

Sus socios son personas naturales de nacionalidad ecuatoriana.

Desde su constitución, el desarrollo de la actividad económica no ha sido estable y permanente; por asuntos de índole personal de los socios se han

visto en la obligación de dejar en Stand By sus actividades económicas por los años 2000 hasta el 2006; reinician actividades en los años 2007-2008 y

muy vagamente en el año 2009; vuelven a suspender sus actividades los años 2010-2011 y reinician nuevamente en el año 2012 hasta la presente

fecha; de igual forma con actividades muy esporádicas y por ende con ingresos operacionales no significativos.  Se proyecta q a partir del año 2015

entre a funcionar la Compañía con normalidad y reactivando su actividad económica.

NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES:

a) Declaración de Cumplimiento.- la compañía en forma general desde el año 2000 hasta el año 2012, elaboraba sus Estados Financieros

dando cumplimiento a las Normas Ecuatorianas de Contabilidad NEC, emitidas por la Federación de Contadores del Ecuador y adoptadas

por la Superintendencia de Compañías del Ecuador, las que eran utilizadas obligatoriamente en la preparación y presentación de los

Estados Financieros. A partir del Uno de enero del año 2013, la Compañía prepara sus Estados Financieros de acuerdo con las Normas

Internacionales de Información Financiera (NIIF).

La preparación de los Estados Financieros en conformidad con NIIF requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y

establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de cada entidad, con el propósito de determinar la valuación y

presentación de algunas partidas que forman parte de los Estados Financieros; en el presente caso, la Administración de MECVIAJES

INTERNACIONAL DE TURISMO no ha realizado ningún tipo de estimaciones ni supuestos; por cuanto, por el tipo de actividad y por la

poca actividad económica que ha efectuado no amerita.

Tal como lo requiere la NIIF 1, a continuación se describe las principales políticas contables adoptadas en la preparación de los Estados

Financieros:

b) Bases de preparación.- Los Estados Financieros de MECVIAJES INTERNACIONAL DE TURISMO CIA.LTDA. han sido preparados de

acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF); su contenido refleja la situación económica y las transacciones

que durante el 1 de enero del año 2014 al 31 de diciembre del año 2014 ha realizado la compañía en base a los documentos de soporte

que reposan en sus archivos. Los Estados Financieros preparados son: Estado de Situación Financiera al 31/diciembre/2014, Estado de

Resultado Integral, de cambios en el Patrimonio y de Flujo de Efectivo por el año terminado al 31/diciembre/2014.

c) Registros Contables y Unidad Monetaria.-La compañía mantiene sus registros contables en dólares de los Estados Unidos de América, la

moneda oficial adoptada por la República del Ecuador a partir de marzo del 2000.

d) Efectivo y equivalentes del efectivo.- La Compañía considera como efectivo todos los ingresos que la empresa ha obtenido por pagos de

clientes, prestamos de terceros, prestamos de accionistas; y demás conceptos por los cuales hayan ingresados dineros a la empresa; los

mismos que se han manejado en efectivo (Caja) y depósitos realizados en la institución financiera en la cual la empresa tiene la cuenta

bancaria (Banco del Pacifico). De igual forma los desembolsos que la empresa ha realizado han sido de la misma forma que han

ingresado; es decir en su mayor porcentaje se ha manejado en efectivo (Caja).

e) Cuentas por Cobrar.- Las cuentas por cobrar se registran al valor razonable y se originan al momento de emitir la correspondiente

factura por el servicio dado; por el tipo de servicio que la empresa da no se mantienen cuentas por cobrar deterioradas o en mora;

tampoco se cobra intereses por cuanto el pago lo hacen antes que el servicio sea devengado. No se realiza ninguna provisión para

cuentas incobrables.

Las cuentas por cobrar clientes están consideradas dentro del Activo Corriente.

f) Propiedad, planta y equipo.- Esta partida se mide inicialmente por su costo de adquisición; el costo de Propiedad, planta y equipo

comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente relacionados  con el mismo.

Una vez registrado el costo de propiedad, planta y equipo se continúa con el proceso de depreciación; la depreciación se realiza por el

método de línea recta y de acuerdo a los porcentajes que la ley establece.

Ítem Vida Útil % de porcentaje de Depreciación

Equipo de Oficina 10 años 10% Anual

Muebles y Enseres 10 años 10% Anual

g) Cuentas por pagar, proveedores y demás obligaciones asumidas.- este rubro son pasivos financieros cuyos pagos se derivan de facturas

o valores preestablecidos.



Las cuentas por pagar, proveedores y demás obligaciones se clasifican en Pasivos Corrientes; por cuanto los plazos de pagos no son

mayores a 30 días.

h) Impuestos.- El gasto por impuesto a la renta representa una obligación corriente; se calcula considerando la utilidad gravable (tributaria)

registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos deducibles y

partidas no deducibles. El impuesto a la renta corriente se calcula en base a las tasas fiscales aprobadas al final de cada ejercicio

económico.

i) Impuestos Diferidos.- la Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos diferidos sí, y sólo si

tiene reconocido legalmente el derecho de compensar, frente a la autoridad fiscal. En el caso de MECVIAJES INTERNACIONAL DE

TURISMO no aplica; por pertenecer al grupo de empresas PYMES por la poca actividad económica que ha mantenido.

j) Provisiones.- La empresa no ha realizado ningún tipo de provisión por la irregularidad de sus actividades. Mantiene bajo su

responsabilidad laboral solo a dos personas que tiene una antigüedad de dos años y un año respectivamente.

k) Beneficios Sociales.- la empresa cumple con el pago de estos beneficios laborales a favor del empleado. Lo realiza en las fechas que

estable la ley para el pago. La empresa no realiza ninguna provisión por concepto de Jubilación Patronal y/o por Desahucio.

l) Participación Trabajadores.- se registra esta obligación en base al porcentaje establecido por ley.

m) Reconocimiento de Ingresos.- los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrado o por cobrar.

El ingreso operacional de la empresa está dado por el costo del servicio operativo que cobran a los clientes que adquieren un tours y/o

un pasaje aéreo.

n) Costos y gastos.- los costos y gastos se registran al costo histórico, se reconocen a medida que son incurridos, independientemente en la

fecha que se haya realizado el pago, se registran en el periodo más cercano en el que se conoce bajo el principio de devengado.


